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I>E LA PROVINCIA DEÍ VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PrEOIOS DE 8U8CR¡P0!0N

Por un mes, , , , ; 2 pesetas,
Trimestre.. « . • ? 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser* 
cion de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos” 
tumbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.-

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEIICUDELCOMODE fittlSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D? Beatriz y D.®^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

{baceta del 23 de Julio de 1912.')

umsiiwaiiniL

mraeitia os u ciiEm.

SEAL OKDEN OIBOULAB

Exorno Sr.: Visto el escrito que 
dirigió á este Ministerio el Alcal- 
dedel Ayuntamiento de Torre- 
campo (Córdoba) consultando si 
un mozo del reemplazo del año 
actual declarado excluido tempo
ralmente debe entregar, según se 
comprometió, el primer plazo de 
la cuota militar para la redue 
cion dal tiempo de servicio en 
fi as, ó si ha de hacerío cuando el 
juioio de revision fuese calificado 
come útil, y teniendo ea cuenta 
á la vez la conveniencia de deter- 
minar si á los individuos exclui
dos ó exceptuados temporalmente 
Que ya abonaron el primer plazo 
de la cuota militar debe series 
devuelto si lo solicitan, con arre
glo al artículo 284 de la vigente

ley de Reclutamiento, ó han de 
esperara! resultado de la revision 1 
da sus exclusiones ó excepciones j 
en años sucesivos, j

El Rey (q D. g.), de acuerdo ’ 
con lo informado por la Comisión 1 
permanente del Consejo de Esta- ■ 
do en .5 del mas aotuil,se hi ser
vido resolver lo siguiente: |

1 .“ Los mozos excluidos ó ex- j 
ceptuados temporalmente que, en » 
virtud do la Roal orden de 8 de . 
Febrero último (D. 0., número j 
31), sa comprometieron á abonar ' 
el primer plazo de 1 a cuota mili
tar antes del 31 de Mayo próximo i 
pasado, plazo prorrogado hasta el | 
31 del mes actual por la da 30 del 1 
citado Mayo (0. 0., número 121) j 
deben efectuar el pago de la mis- j 
ma en el término indicado. 1

2 .'’ Los individuos de referen
cia que hayan efectuado el indi
cado ingreso, no tienen derecho 
á la devolución del mismo hasta 
que sufran las revisiones regla
mentarias y se confirme en ellas 
la exclusion ó excepción. |

3 .“ Los citados individuos, si ; 
son declarados en revision solda- 
dos útiles, abonarán el segundo ' 
y tercer plazo de la cuota militar • 
en los meses de Agostoy Septiem- J 
bra de los dos añ)3 siguientes al ’ 
de la nueva oiasificicioo. j

Es al propio tiempo la voluntad । 
de 8. M. que para la devolución 
de las cuotas militares á los que à 
ello tengan derecho, se observe 

5 procedimiento análogo al preve- 
1 nido en los artículos 187 y poste

riores del Reglamento para la 

aplicación de la Ley da 21 de 
Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E mu
chos aü)S. MaIrid, 20 de Julio de 
1912—Luqie.—3 )ílor...

(Gaceta del 22 de Julio de 1912.) 

iMiMiaaí WML

Nôy. 2.089.
JUNTA PROVINOIAL 

DEL

CENSO DE POBLACION

VALLADOLID

CIRCULAR.
Por el correo de ayer habrán 

recibido los señores Alcaldes, 
Presidentes de las Juntas muni
cipales del Cens3 de la población, 
acompañado de una comunica
ción, un ejampLr del resúmen 
del C'en so de 31 do Diciembre de 
1910, con la diligencia de apro- 
bicion de esta Junta de mi presi
dencia, para que examinadas sus 
cifras puedan exponer ante esta 
Junta provincial dentro del plazo 
de ocho días, las observaciones 
qua coasiderea oportunas, trans
currido el cual no se admitirá 
reclamación alguna, conforme á 
lo que dispone el artículo 52 de 
la Instrucción de 14 do Octubre 
do 1910 para llevar á efecto dicho 
Censo.

Valladolid 23 de Julio de 1912. 
— El Gobernador Presidente, Ma
nuel Ruis Días.

NuM. 2.088.

ImriuMmiiOM^^
Extracto de les acuerdos toma

dos en las sesiones celebradas 
durante el mesde Junio de 1912.

Sesión del día 7.
Presidencia del Alcalde señor 

Gómez Diez.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
So acordó no mostrarse parte 

en el sumario instruido por daños 
ocasionados en el pinar del Espa* 
rragal, sin renunciar á la indem
nización que en su d.íi puliera 
oorresponderle. •

So acordó señalar la cuota de 
85 pesetas anuales al arbitrio que 
ha de sitisfacor D. Ramón Freixa 
por un aico de madera destinado 
al anuncio de la industria que 
ejorc(5 colocado en la vía pública 
delante de la casa núm. 20 de la 
calle do Cánovas del Castillo.

So acordó el pago de varios he 
de haberes.

Fué aprobado el estado de re
caudación por el arbitrio de Pues
tos públicos, durante el pasudo 
mes do Mayo, quo presenta la 
oficina do Arbitrios, y quo as
ciendo á la suma de 5.899 pesetas 
60 céntimos.

So acordó sea expuesto al pú- 
; blco por término de quince días 

el padrón do células personales 
* confeccionado por el arrendatario 

de las mismas.
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24 de julio de 1912

Sa acordó aceptar el modelo de 
células personales que presenta 
el arren lalario de lis mismis.

Se acorió sean entregadas á 
Ü. Raimundo Mena 150 pesetas, 
cantidai que se le habia conce
dido para la publicacioa de su 
obra «Por la Agricu'tura», pre
miada en los Juegos Florales.

Se acordó aceptar los ejempla
res que remile D. Antonio Ledo 
de su Cartilla sanitaria, y que se 
le den las más expresivas gracias.

Se acordó pasar á estudio de los 
Regidores Síndicos, una comuni- 
c»cion del Rector del Colegio de 
Ingleses, referente à la inscrip
ción de un censo que dicho Co
legio posee contra el Ayunta
miento.

Se acordó conceder una grati
ficación á Víctor tierrero, por 
haber sacado del río Pisuerga una 
mujer, librándola di la muerte.

Se acordó pasar á estudio de ’a 
Comisión de Policía una comuni
cación del Director de la Gola de 
leche, solicitando la adquisición 
de biberones y estorilizadora.

Se acordó ingresen en Caja las 
cantidades cobrdas pir el Dep:- 
sitario municipal, por intereses 
de láminas pertenecientes al Hos
pital de Esgutv.

Se acordó conceder un socorro 
á Juana Andrés, hirmaua del Es
cobero recientemente fallecido 
Pascual Andrés.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 14.

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez..

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó conste en acta la sa
tisfacción producila al Ayunta
miento per la brillante fiesta hoy 
c lebrada, organizada por la Jun. 
ta local de enseñanza y Drlega- 
cion regia.

Se acordó quedar enterado de 
la resolución del Sr. Gobernador 
civil de la provincia desestiman
do el recurso entablado por don 
Cecilio Carrascoso y diez Conce
jales más da este Ayuntamiento, 
contra acuerdo tomado por el 
mismo deelaranio válido el con 
trato celebrado entre la Corpora
ción municipal y la Sociedad 
Electra Popular Vallisoletana, pa 
ra el suministm del fioílo eléc
trico, para el alumbrado público.

Se acordó q edar enterado de 
otra resolución dU S . Delegado 
do Haciend», r s Iv^ndo el cx-

airwiiMMwyriii-iimawMiBMi

podiente instruido á instancia de 
D. Juan Jo-'^é Orta, solicitando se 
declare que el Ayuntamiento 
no tiene atribuciones para ex
ceptuar del pago de derechos de 
consumos á los carbones titulados 
ovoides.

Se acordó conceder á doña Do
rotea Lambarri y don Narciso 
Cuesta las licencias que solicitan 
para construír dos sepulturas en 

; el Gemontirío Católico.
' Se acordó concederá D. Etnilio 

Salum, la licencia para estable- 
i cer una fabrica de lejías en lo

cales silos en la carretera de 
Madrid.

Se acordó la adquisición por 
• concurso de mil biberones y 1.500 
; tapones con destinado al Consul

torio Gota de Leche.
» Fueron aprobadas las cuentas
■ de ingresos y gastes del Consul

torio Gola de Lech^i correspon
dientes al pasado mes de Mayo.

i Se acordó pasar á estudio de 
los señores Regidores SínJicns 
una instancia Jel arrendatario de 
Consumos,reclamando elimporte 
de las obras de reconstrucción de 
los fielatos y oasiBas del respuar- 
do incendiado^ con motivo de los 
hechos ocurridos el 8 de Mayo del 
corriente año.

Se acordó el pago de un he de 
haber de D. Santiago Carral.

Se acordó conceler una pi¿í* 
| de loca á Epifanía Espina, viuda 

de un Ouardia Municipal. 
j Sa acordó pasar á estudio de la 

Comisión de Policía, varias ins
tancias de empleados y Guardias 
municipales, sal ioitan lo socorro 
para baños.

Se acordó á petición de las in
teresadas incluir en el padrón de 
vecinos do esta Ciudad, á María 
de las Nievas Pellón y Benita 

i Vaquero.
Se acordó autorizar á D. Tomás 

Argüello, pendonaio por el 
Aynutamiento para estudiar la 
escultura en el extranjero, la 
estancia en esta Ciudad, á fin de 
hacer algún trabajo con destino 
á la exposición artística que se 
celebrara en esta Ciudad.

Fueron aprobadas y acordado 
el pago de las cuentas de alum
brado público por gas y eléctrico, 
correspondientes a! pasado mes de 
Abril.

Fué aprobado el extracto de j 
acuerdos lomados por la Corpora
ción, durante el pasado mos de 
-Mayo.

Se acordó dar de baja en el pa
drón de carruajes de lujo, á doña 
Filomena Urdanvi, D. Enrique

•Miralles, D. Arturo Perez, D. León 
Cantero, y D.Facunlo de Castro.

Se acordó pas ir á estudio de 
la Co uision de Hacien la dos ins
tancias da Felipe Acebes y Maria
no Sánchez, sobre cesión de case
tas en los Mercados.

Se acordó pasar à la Comisión 
de Obras una instancia de los ve
cinos de la calle Nueva del Car
men, solicitando la apertura de 
la mismi por su extremo a! Norte.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno, una proposición pa
ra que se amplíe el nombre de la 
cal.e Imperial, hasta la plaza de 
San Nicolás, desapareciendo los 
nombres de calles de Bodetíones 
y Espejo.

Se acordó de conformidad con 
una proposición del Regidor señor 
Buron, solicitar del Sr. Goberna
dor Civil la dedaraci n de exC'^p- 
cion de subasta para contratar 
con la Compañíi del Gas el servi
cio de alumbrado púb'ico, por el 
tiempo, precio y condiciones que 
la Corporación estime más conve
nientes para los interese.s muni
cipales.

Si acordó sean revisados 'os 
expadieutes de-concesión de car
tillas de pensiones concedidas á 
obreros ancianos, con lo que se 
dió por terminada la sesión.

Sesión del día 21.

Presidencia- del Alcalde acci
dental Sr. Cilleruelo..

Fué aprobada el acta de la 
sesión anterior. .

Se acordó quedar enterado do 
una comunicación del Sr. Alcal
de Presidenta participando hibir- 
se ausenta lo de esta Ciudad por 
más de dos días y menos de ocho.

Se acordó entregar á la Junta 
organizadora de la corrida de loros 
benéfica, el doble del precio de 
los palcos ofrecidos al Ayunta
miento, los que se devuelven pa
ra que puedan sacarse de nuevo 
á la venta.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión la invitación de la Di- 
puticion de Burgos p^ra asistir 
al Congreso Agrícola Nacional.

Se acordó dar las gracias al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Ins
trucción Pública, por la concesión 
de varios cuadros á este Ayunta 
miento. .

Se acordó quedar enterado de 
la resolución de la Dirección Ge 
neral de Contribuciones, deses
timando el recurso formulado por 
6! arrenlatarío del impuesto de 
cádulas do esta Ciu lad, solicitan
do se declare la nulid>;d de ¡o re

suelto por la D^legacioa en el 
expediente instruido á instancii 
de D. Bdtísar Irigoyen, sobri 
clasificación de célula personal ' 
en el año de 1903.

Fué aprobado el balance de 
operaciones del pasado mas de 
Mayo.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía el expedienta formado 
con motivo de la reclamación 
hecha por la Socie lad de Tran
vías por desperfictos ocui juaios 
en un coche por un carro de la 
policía urbana.

Se acordó por mayoría da votos 
aprobar el contrato celebrado pi
ra la adquisición de las casas nú
meros 15 y 16 de la Plaza de la 
Rinconada y 28 de la calle del Ca
ballo de Troya.

Sa concedieron varias licencias 
de obras.

Se acordó se proceda al deslin
de del camino viejo de Simancas.

Fué aprobado el contrato cale- 
bra lo con el Sr. Coronel del Re
gimiento de Isabel 2.’^ al objeto 
do que la banda de música del 
mismo dé conciertos en los paseos 
públicos durante el verano y fé- 
ria de Septiembre.

Fué desestimada la proposi
ción referente á concesión de 
premios eñ el Mercado de ga
nados.

Se acordó el pago de varios he' 
de haberes.

Se acordó pasar á estudio de 
la Comisión de Policía una ins- 
tanci» de don Gregorio Alonso, 
Médico de la Beneficencia muni
cipal, en la quo suplica se le con
ceda la excedencia en el Cuerpo 
por tiempo indefinido y sin suel
do,

Se acordó quedar en Secreta
ría un informe de los señores 
R^gi lores Síndicos en una recla
mación del arrendatorio de Con
sumos; y una proposición de los 
señores Buron y Vaquero, refe
rente á la obligación de la Socie
dad de Tranvías, de conservar 
por su cuenta el pavimento de ¡a 
entrevía; con lo que se dió p^r 
terminada la sesión

Sesión del día 28.
Presidencia Jel Alcalde señor 

Gómez Diez.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó por mayoría de vo

tos desechar una proposición del 
Sr. Olea, referente à que on lo 
sucesivo no se vuelva á adquirir 
p reí Ayuntamiento ni un pie 
di terreno, sin que informen an
tes los Letrados Consistoriales
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respecto á la forma en que hayan 
de hacerse los expedientes de ex
propiación à fin de que exista una 
norma á que se ajuste el Ayunta
miento,

Se acordó quedar enterado de 
una resolución del señor Gober
nador Civil concediendo la ex- 
cepóion de subasta de las obras 
necesarias para la dotacion y ele
vación de agua en el barrio de 
la Rubia.

Se acordó quedar enterado de 
otra resolución del mismo señor 
Gobernador exceptuando de su
basta el contrato con la ban la del 
Regimiento da Isabel segunda 
para que dó conciertos durante el 
verano y ferias en los paseos pú. 
blicos.

Se acordó de conformidad con 
una proposición del Sr. Aguirre, 
la cesión al Estado del solar que 
resulte del derribo dal e lidcio do 
los Mosteoses, con la condición 
de que sobre el mismo se cons
truya un edificio destinado á 
h enseñanza pública por cuenta 
de la Hacienda Pública.

Fuó desechada por may orí í da 
votos una proposición del señor 
Buron j Vaquero solicitando se 
acuerde se certifique por el Ar
quitecto, previa medida del espa
cio ocupado por el tranvía en las 
calles asfaltadas do la población, 
del número da metros que com
prende la superficie tot^l de la 
entrevía y que se requiera al re
presentante da la Sociedad de 
tranvías para que abono en arcas 
municipales la cantidad que co
rresponda con arreglo al precio 
que ha de satisfacer el Ayunta
miento por metro según el con
trato con sujeción al cua’ se ha 
mejorado la pavimentación en 
esas calles.

So acordó por mayoría de votos 
y de conformidad con el dicta
men de les Sres. Regidores Sín
dicos en la reclamación do la 
Empresa arrendatariadel impues
ta de consumos, en solicitud de 
que la sean abonadas 6 078 pese
tas 9 céntimos, importa de la re^ 
Cjastruccion de fielatos y casi
llas destruidas en la noche del 8 
de Marzo dal presente año, que 
la Corporación reembolse ála Em
presa las cintidades que rec’ama 
previa justificación de que los 
objetos ó cosas reedificadas ó sus
tituidas son y eran de la propie
dad municipal y previa tambien 
la revision de las cuentas presen
tadas; con lo que, y habiendo 
transcurrido las horas reglamen
tarias se levantó la sesión.

Julio 19 de 1912. ,
Dése cuenta a! Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcaide, E. Gome: 
Dies.

Villalolid: Ayuntamiento 19 
de Julio de 1912.

Dida cue.ita del anterior ex
tracto de aouerJus, el Ayunta- 

¡ miento le aprobó, acordando se le 
dé la tramitación legal.

Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el Sioretario cer
tifico,—H, Zaragoza.—V.“ B.”, 
— El Abalde, E. Qomes Díez.

NúM. 2.084.

1 IVlontemayor.

1
 Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntimiento en las 
sesiones edebradas durante el 
segundo trimestre del año ac
tua’, que forma el que suscri- j 
be en conformidad con lo dis
puesto en el artículo 109 de la 
vigente ley Municipal. !

MES DE ABRIL. '

j Ordinaria dal día G.—.Sa cale 
1 bró la de este día bajo la prosi- 
. dencia del señor Alcalde Don Fé

lix Sanz Olmedo. So dm lectura 
á la anterior y fuó áprobida.

Se lió cuenta del extracto de 
los acuerdos tomados en el tri
mestre anterior y fuó aprobado, 
acordando se dé al mismo la tra 

! mitaoion legal.
Se aprobiron los gastos hechos 

en la pavimentacion de calles, 
importantes 3.204 pesetas 14 cén
timos durante los meses de in
vierno, .

Ordinaria del día 13.—Tuvo 
lugar la de este día bajo la pre
sidencia de Don Félix Sanz Ol
medo, Alcalde de esta villa, fuó 
leída y aprobada el acta anterior.

Se dió cuenta del ingreso de 
la resioaoion y por el tercer año, 
13.930 pesetas 84 có Himos y el j 
Ayuntamiento quedó enterado. ¡ 

Ordinaria del día 20.—Bajo la 
presidencia del señor Alcaide don 
Fó'ix Saoz Olmedo se celebró la 
de este día. i

Fuó leída y aprobada el acte de 
la anterior. Se nombró comisio
nado para el juicio de exenciones 
á Don Hermenegildo Peláez á 
quien se abonarán las dietas co
rrespondientes.

Asimismo quedó' enterado el 
Ayuntamiento del acta levantada i 
por el señor Subdelegado de Pósi- | 
tos Don Aurelio Carreras Lobou. | 

Ordinaria del día 27.—Tam- 6 
bien se ce:ebíó la de este día ba-1 

jo la presidencia del señor Al
calde Don Félix Sanz Olmedo.

Lula el acta de la anterior fuó 
aprobada.

Se dió lectura á la correspon
dencia oficial de la semina y el 
Ayuntamiento quedó entera lo.

MES DE MAYO.

Ordinaria del día 4.—No se ce
lebró la do este día por hallarse 
el Secretario en el juicio de exen
ciones ante la Comisión mixta.

Ordinaria del día 11.—Bajo la 
presidencia del señor Alcalde don 
Félix Sanz Olmedo se celebró la 
de este día. Fuó leída y aprobada 
el acta da la sesión anterior.

Se dió lectura á la correspon
dencia oficial da la semana y el 
Ayuntamiento quaió enterado.

Sa acordó qua por el señor Al
calde se llama la atención de los 
señores Conopjales á fin da que 
asistan con puntualidad á las se 
siones. •

Ordinaria del 18. — se celebró 
la de esta día bijo la presidencia 
del señor Alcalla Dm Félix Sauz 
Olmedo, leí la el acta de la ante
rior fuá aprobida.

Quedó enterado el Ayunta
miento del ingreso da 4G pesetas 
80 eóntimos bicho por Doa Boni
facio del Ói¡no, remitinte da tre 
ce pinos del monte Llano de la 
Pililla.

Se acordó el pigo de siete pe
setas cincuenta céntimos por ha
ber dado muerte á un capón, á 
Don Pablo Noriega.

Quedó acordado con cargo al 
Capítulo de imprevistos al gasto 
hacho por el rumo de Montes en 
el Plan del monte Llano da la 
Pililla.

Ordinaria del día 25.—BJo la 
presidencia del señor Alcalde don 
Félix Sanz Olmedo se celebró la 
de este dia; fuó leída y aprobada 
el acta da la anterior.

Se acordó proceder á la subas
ta de la yerba del prado denomi
nado el Oharoon, señalándose 
para que tenga iugir la misma el 
día dos de Junio próximo á las 
once de la mañana bajo el tipo 
de quince pesetas, y que por la 
^Comisión de Hacienda se redacto 
el pliego oorrespundíenie.

Extraordinaria del día 27.— 
Tuvo lugar la dd este día bajo la 
presidencia da Don Felix Sanz 
Olmedo, Alcalde de esta villa. 
Sa dio Letura á la anterior que 
fuó aprobada. El Ayuntamiento 
conoció de una comunicación del 
señor Presidente de là Comisión 
mixta de Reclutamiento por la 

Ufitáiúi 
Cño

que se pide informe la Corpora
ción mmicipal en un recursi 
interpuesto por el vecino de esta 
localidad Doa Mariano Sanz Si
nobas, contra el fallo de la expre
sala Comisiou que declaró solda
do á au hijo Rufino Sanz, del 
Reemplazo de 1911, número tres 
del sorteo, por haber declarado apto 
los má licos d i relaciona ia Comi
sión á su otro hijo Teófilo Sanz y 
Sanz, que os sordomudo, todo en 
armonía con lo dispuesto en el 
artículo 133 de la Ley antigua.

Informando el Ayuntamiento 
por unanimidad que procedo Si 
revoque el fallo do la Comisión 
mixta porque en su entender el 
mozo Teófilo Sanz y Sanz es inú
til por cuanto no puede ir solo 
à parto alguna, y no se da idea 
do lo qu3 hici porsu calidad de 
sordomudo, halláodose portante 
comprendido el mozo Rufino Sanz 
en el caso primero del art. 87 de 
la antigua ley de Reemplazos 
como hijo único de padre pobre 
sexagenario.

Se acordó ' asimismo que en 
conformidad con lo ordenado por 
li Sección Provincial de Pósitos 
en su comunicación número 442, 
de 22 del actual, se fije el anun
cio de los siete deudores antiguos 
que importan 1.138 pesetas 55 
céntimos, remitiendo á expresa
da Sección certificado del anun
cio y certificación de deudores.

Asimismo se acordó consultar 
á expresada Sección el contenido 
delà comunicación número 441, 
de 2'2 del actual, tambien con re
lación á deudores antiguos, por 
desconocer esta Corporación cuá
les sean si es que existen.

MES DE JUNIO.

Ordinaria del día 1.*^—Bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Félix Sanz Olmedo, so celebró la 
de este día, fuó leída y aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta al Ayuntamien
to y éste quedó enterado, da ha
berse recibido del Gobierno civil, 
tres tubos de linfa vacuna pira 
aplicarles á las clases necesitadas.

Ordinaria del día ocho.—So 
celebró la de este día bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Félix 
Sanz Olmedo, se dió lectura á la 
anterior y fuó aprobala.

Inmediatamente el Sr. Regidor 
Síndico hizo entrega de 2.033 
pesetas 68 céntimos, que han 
correspondido á esto Municipio 
en un repartimiento girado por 
la Comunidad de Cuellar.

El Ayuntamiénlo quedó ente-
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rado y acordó que por el Secreta
rio Contador se siqne una liqui
dación de los ingresos por tal 
concepto en estas arcas desde el 
año 1900 al actual, señalándoso el 
dia 10 del corriente, á las once de
la m .ñana, para ceLbrar la se- < 
bií.n extr.iordinaria que conozca 
de este particular.

Se señaló para la segunda su- , 
basta da la hierba del prado deno
mino el Charcón, el día 16 del 
actual á las once de la mañana.

Extraordinaria del día 10.—- 
Tuvo lugar la de este día bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Félix Sanz O'medo, fuó leída y 
aprobada el acta de la sesión an
terior.

Se presentó por Secretaría la 
liquidación de lo ingresado por 
los señores Síndicos de los repar
timientos girados por la Comu
nidad de Cuellar, de la que apa
rece que D. Juan del Olmo Nu
ñez, retiene en su poder 200 pe. 
setas 29 céntimos y D. Aquilino 
Toribio Guadarrama, 979 pesetas 
15 céntimos. Hecha la oportuna 
co uprobacion por el Ayunta
miento y vista la legalidad del 
trabajo hecho p)’ Secretaria, el 
Ayuntamiento acordó incoar el 
oportuno expediente de respon
sabilidad contra relicioualos se
ñores, concedióndoles u i plazo 
de cinco,días para que ofictúm 
el ingreso.

Ordinaria del día 15.—Bajo la 
Presidencia de Don Félix Smz 
Olmedo, so celebró la de este día; 
f .ó leída y aprobada el acta de la 
interior. Segui lamente el señor 
Alcalde dió cuenta á la Corpora
ción de haber sido requeridos Don 
Juan delOlmoNuñez,y Don Aqui 
lino Toribio Guadarrama, para 
que paguen las cantidades que 
aparecía retener en su poder pro
cedentes de repartimientos gira
dos por la Comunidad de Cinllar, 
habiendo presentado las oportu
nas cartas de pago que acreditan 
no adeudar ninguna cuntiiad, 
sUpiioaudo se les releve de respon
sabilidad.

•El Ayuntamiento en su vista 
desde luego acordó relevarles de 
responsabilidad, acordando re
querir á los cuentadantes respec
tivos pura que aporten datos np* 
Cesarios á tal fin.

Asimismo se accrló contribuir 
con veinticinco pesetas, á la sus- 
c pcion iniciad» en livor de los 
vecinos de Puras.

Sanz Olmedo, fué leída y aproba- i de esta Ciudad da Valladolid y i 
da el acta de la sesión anterior. «o P^^^.PfdfZ enTuieio del 

seguidamente se dio cuenta de g|^f^j¡„3 ¿^ m^y^, cuantía, pro- 1 
haber ingresado D BoniLcio del | uj^víjo por qI Procurador 1). Julio 

j González Llanos, en nombre de 
Í D E pilio l-'ernandez del Mazo, 

vecino do esta (.uul.dd, contra los 
1 señares Rspreseutmlesde la masa 
1 común deacreedores de 1). Mariano 
í Fernandez Laza, y por disolución 

de ésta contra tolas aquellas per- 
( sonas á quienes pueda correspon- 
i der alguna acción ó derecho en el 
1 embargo hecho por D. Agustín 
’S Gutierrez de la Vega, y en la hi- 
1 potoca constituida à favor de los 
i señores D RemigioCordero Urru- 

tia, D Salvador Fernandez Puer- 
; tas y D. Eusebio Alonso Pesque- 
i ra, "como representantes de la 
i masa común de acreedores de ex*

Olmo, ocho pesetas, importe del | 
remate de la hierb» del prado i 
denominado el Charcón. í

Asimismo se dm cuenta de 
haberse paga lo el segundo plazo 
del cero veinticinco por^ciento, 
imp)rtant3 482^pesetas 73 cénti
mos, y el Ayuntamiento quedó 
enterado.

Por el Secretario de este Ayun
tamiento se solicitaron quince 
días de licencia para atender al 
restablecimiento de su qiebran- 
tada salud y el Ayuntamiento 
acordó conceder expresada licen
cia, habilitando mientras dure la 
ausencia del propietario á don 
Evardo Martin Martínez.

Seguidamente se autorizó al 
Sr. Alcalde para que adquiera los 
premios para los niños de las Es* 
cuelas con carg) al capítulo co

53
I

‘ presado D. Mariano Fernandez 
Laza, sobre la casa número cua- 

, tro de la calle de Alfareros, hoy 
i Claudio Moyano, de esta Ciudad, 

ledos desconocidos y de paradero 
ignorado, sobre cancelación de 
dichos embargo é hipoteca, ha 
acordado emplazar por segunda 

j vez á dichos demandados por me- 
1 dio de cédula inserta en el «Borrespondiente.

Ordinaria del día 29.—Tuvo ' letin oficial» de la provincia, y
lugar la de este día bajo la Presi
dencia del S’. Alcalde D. Félix 
Sanz Olmedo, fuó leída y aproba
da el acta de la anterior.

Sí dio lectura de la correspon
dencia oficial y el Ayuntamiento 
quedó enterado

fijada en los sitios públicos de 
costumbre de esta Capital, para 
que dentro del término de cinco 
días, contados desde dicha inser
ción en el «Boletín oficial» com
parezcan en autos, personándonse 
en forma, apercibidos de pararles

, el perjuicio que haya lugar.
■ ... 1 o n ■ Y que tal emplazamientoS. acorJo autorizar al s u.r P, ^^ foriüaadecuada,
Alcaide para que adquiera un g^pijo la presente cédula que 
nuivo biston de Aloaldíi y arre- firmo como Secretario originario
cr le la empuñadura del actual, ¡ para insertar en el «Boletín ofi- 

“ cial» de la provincia.
Valladolid 10 de Julio de 1912.

para que sirva al primer Tenían- 
t-a, pisan lo el de aqué al segan
do Teniente.

Así resulta de los libros corres
pondientes á que me remito. Y á 
los efectos oportunos extiendo y 
firmo el presente en Montemayor 
á l.^ de Julio do mil novecientos 
doce.—Id irmenegíldo Pela^z.

Aprobado el anterior extracto 
en la sesión de esto día. Y para 
su remisión al ár. Gobernador 
civil de la provincia, firmo en 
Montemayor veinte de Julio de 
mil novecientos doce.—Hermo-

Ordinaria del día 22.-—Se ce
lebró la de este día bajo la Presi
dencia del Sr. A c Ide D. Félix

—EL secretario, Pedro \. Ve- 
lasco.

Num, 2.087.
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MEDINA DEL CAMPO.

Antonio Bascon y Gomez

uegildo Peláez.—7.° B.‘’, El Al
calde, Félix Sanz.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 2.085.,

VaLL KDOLID.—AUDIBNCÍ A.

CÉDULA DE EitPLAZAMIENTO

Ri Sr. Juez de primera instan- 
cia del Di^rito de la Audiencia

de pintas, boina azul y camisa 
de franela de color, calcetines 
encarnados, habiendo sido rese
ñado en nueve de Abril de mil 
novecientos diez en la prisión de 
Pontevedra donde ingresó á cum
plir arresto gubernativo, dicien
do Damarse Fernando Lopez Bus. 
tamante, nacido en la República 
Argentina el diez de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno, 
hijo de Fernando y María, de pío- 
fesion dependiente de comercio; 
cuyo sujeto se fugó do la cárcel 
de este partido el día diez y seis 
de. Mayo último, y caso de ser 
habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con 
tal motivo me hallo instruyendo.

Dado en Medina del Campo á 
veinte de Julio de mil novecien
tos doce.—Antonio Bascon.—El 
Secretario, P. S., Jesús Calvo.

Quintero, Juez de instrucción 
de esta villa de Medina del 
Campo y su partido.

Por el presente edicto ruego y 
encargo á todas las autoridades 
civiles y militares y dependientes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de Guillermo 
del Arco Robles, natural de Valen
cia’ de estado soltero, profesión 
barbero, sin domicilio conocido, 
de veintiocho años de edad, pelo 
rubio, semicalvo, cjas a! pelo, 
ojos castalios, nariz regular aü 
lada, cara y boca regulares, bar- 

Iba poblada, color bueno, esta
tura un metro seiscientos cin
cuenta y siete milímetros, viste 
pantalón da paño color café, 
eh»queta de paño fino azu‘, con 
abertura atrás, y con una que
madura en el borde de la patu 
izquierda posterior, «?lpirgatas

De

NüM. 2.081.

REQUISITORIA

la Fuente García, Leoncio,
bijo de Saturio y Victoriana, na
tural de Castronuevo, Ayunta
miento de ídem, provinoigi de Va
lladolid, de estado soltero, de ofi
cio labra lor, de 22 años de edad, 

' estatura un metro seiscientos 
cuarenta milímetros, color mo- 

: reno, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos idem, nariz regular, boca 

j pequeña, barba poblada, viste 
j pantalón de lienzo, guerrera y 
| gorro de paño, domiciliado últi- 
i mamente en Castronuevo, pro

vincia de Vaüaiolid, procesado 
por la falta grave de primera de
serción en tiempo do guerra, 
comparecerá en el término de 
trein'a día§, ante el segundo Te
niente Juez instructor del Regi
miento de Infantería Melilla, nú
mero 59, Don Joíó Canillas Her
nández Elena, residente en la 
posición de Ras Medina (Melilla), 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Ras-Medica 14 de Julio do 
1912.—El segundo Teniente Juez 
instructor, José Canillas,

ANUNCIO. .

La subasta voluntaria de fin
cas en Simancas y Arroyo, quo 
anunciada para el día 20 del pa
sado Junio, fuó suspendida por 
acuerdo de los interesados, ten* 
drá lugar el día 29 del corrieat9 
Julio, á las cuatro de la larde, 6i' 
la 'Notaría de Don Rafael SerranOi 
Teresa Gil, núm. 20.
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imprents del Hospitio i rovinciai.
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